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VISTO:
Que por expíe. 29438/2013, el Consejo Asesor de la Carrera de

Doctorado solicita la baja del Director y de la Comisión de tesis de la Od. María
Sol García designados por Res. 323/09 HCD; y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se fundamenta en que se ha dado de baja a la Od.
María Sol García como cursante de la Carrera de Doctorado por incumplimiento
de las normativas vigentes de la Ord. 1/05 HCD;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Dar por finalizadas a partir de la fecha, las funciones del Director
y de la Comisión de tesis de la Od. María Sol García para el
proyecto de tesis "Estudio de las rugas palatinas y la incorporación
de la ficha rugoscópica en la historia y ficha clínica odontológica
como método complementario de identificación de personas", cuyos
integrantes, designados por Res. 323/09 HCD, se mencionan a
continuación:

Director: Prof. Dra. Alfonsina Lescano de Ferrer
Comisión de Tesis: Prof. Dra. Sonia Colantonio (Fac.de Ciencias Exactas UNC)

Prof. Dr. Fabián Secchi (Fac. de Ciencias Médicas UNC)
Prof. Dra. Alicia Irazabal (Fac. de Odontología- UBA)

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A SEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL TRECE.
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